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EL PRESIDENTE

COI{SIDERANDO:

Que, el cantón GUACHAPALA, jurisdicción de la Provincia de Azuay, fue
creado según ley publicada en el Suplemento del Registro Oficial
623, del31 de enero de 1995, por 1o que sus ciudadanos celebran
el OÉ:CIMO QUINTO ANMRSARIO de fundación;

Que, el cantón GUACHAPALA se caracteriza por su privilegiada belleza
natural, biodiversidad ecológica, producción agrícola y artesanía,
así como por el concurrido Santuario de Andacocha, 1o que
promueve su desarrollo socio-económico y productivo;

Que, es deber de la Asamblea Nacional, destacar y hacer público el
reconocimiento a las autoridades y población del cantón
GUACHAPALA, por su permanente disposición de trabajo, como
base y esencia d,el progreso de los pueblosi y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FELICITAR a las autorid.ades y ciudadanos del cantón GUACHAPALA,
Provincia de Azuay, con ocasión de conmemorar el OÉrctUO QUINTO
ANMRSARIO de cantonización, hecho que hoy concita el regocijo y
homenaje de sus habitantes.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los veinte días
del mes de enero de dos r¡¡il diez.

CUEVA
Presidente

VERGARA O.

i|Fu 
0

,"1h'v/ ..
I

é//
v'Secretario General


